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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Por un año................................ 5 escudos.

Martes 24 de Agosto de 1869

Por un año.............w............... 6 escudos.

Por seis meses.......... ............ 5 id. 200 milésimas.

Por tres id.............. ................ I id. 800 id.

100 milésimas.

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por seis meses........................ 2 id. 600 milésimas.

Por tres id.r............................ 1 id. 400 id.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

EL Escomo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telegrama reci
bido en esta madrugada me dice 
lo siguiente:

Reunidas las partidas carlistas 
de la provincia de Castellón y 
alcanzadas por la columna Ser
rano en Calig, causándoles diez 
muertos, entre ellos el cabecilla 
Galindo y el Presbítero Ballestér, 
muchos heridos y prisioneros, y 
cogiéndoles todas sus provisio
nes, armas, municiones, equipa
jes y correspondencia.

Continúan cogiéndose los dis
persos de la Mancha.

Arreglada la cuestión de obre
ros en Cataluña.

No ocurre novedad en el resto 
de la Península.

Lo que he dispuesto anunciar 
al público para conocimiento de 
los habitantes de esta provincia.

Burgos 25 de Agosto de 1869.
El Gobernador,

JULIAN DE ZUGAST1.

CIRCULAR.

El dia 13 del corriente fueron dete
nidas en el pueblo de Palazuelos de Mu- 
fió, en cuyo viñedo causaron dafios.de 
consideración, cuatro reses vacunas, tres 
negras y una roja, marcadas con una R. 
Se cree que proceden del pueblo de 
Quintanar de la Sierra y que se habían 
vendido á un obligado de Falencia.

Lo que he dispuesto anunciar en este 
periódico oficial para que llegando á no
ticia del dueño de dichas reses pueda 
presentarse á recogerlas en dicho Pala
zuelos.

Burgos 21 de Agosto de 1869.
El Gobernador de la Provincia, 

JULIAN DE ZUGASTI.

GOBIERNO MILITAR
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El soldado del Regimiento de Infantería 
de Ceuta, Fructuoso Mató Perez, cuya 
filiación se inserta á continuación, ha de
sertado y se hace saber por medio del 
Boletín oficial de esta provincia á fin de 
que las justicias de los pueblos y em
pleados del ramo de vigilancia cooperen 
á su captura.

Media filiación que se cita.

Hijo de José y de Vicenta, natural de 
Gamonal, provincia de Burgos, avecin
dado en su pueblo, edad 20 años 5 
meses 8 dias, su estado soltero, estatura 
1 metro 660 milimitros, pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz y boca 
regular, barba poca, color bueno.

Burgos 20 de Agosto de 1869.=EI 
Brigadrier Gobernador, José Lagunero.

Gaceta núm. 232.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición.

SEÑOR: Entre los inveterados errores 
que por un celo vicioso en favor de de
terminadas industrias ha venido come
tiendo la Administración, hay uno que 
no es posible sostener sin menoscabo del 
principio de libertad del trabajo que pro
clamó la revolución de Setiembre.

La industria de la cria caballar, sujeta 
siempre á una minuciosa reglamentación 
con el laudable objeto de mejorar y pro
pagar las buenas razas de caballos, se 
encuentra hoy sin embargo en un estado 
de decadencia que es necesario corregir, 
acudiendo para ello á procedimientos ra
dicalmente distintos de los que hasta 
aquí se han seguido. A las trabas con 
que la Administración ahogara tal indus
tria, es necesario oponer la libertad que 

lodo lo fecundiza: á la intervención in
consciente del Gobierno debe sustituirse 
la acción libre del individuo, que estimu
lada por el aguijón del interés dará la 
dirección que más convenga á esta rama 
importante del trabajo humano.

¿De qué han servido en efecto tantas 
y tantas disposiciones legislativas como 
en su favor se han venido dictando desde 
el reinado de Enrique IV hasta nuestros 
días? La no interrumpida acción de estas 
leyes.restrictivas, dirigidas todas al me
joramiento de la raza caballar, y que 
sin embargo han sido, más que infecun
das,-funestas, es prueba patente de la 
insuficiencia de tan añejo sistema.

Ni la prohibición de garañones en de
terminadas provincias, ni la arbitraria 
imposición de, penas á los criadores que 
no tuvieran buenos sementales, ni los 
innumerables privilegios otorgados á los 
que observasen las ordenanzas, fueron 
bastante eficaces para el fomento y des
arrollo de la cria caballar.

Los ganaderos infractores de las orde
nanzas perdían sus yeguas y pagaban las 
mullas, abandonando al fin esta indus
tria; y los privilegios concedidos, tales 
como el de no ser presos por deudas, el 
de no contribuir á las cargas concejiles 
y al servicio militar etc., no eran etica- 
caces para obtener los resultados que se 
apetecían. Fué, pues, necesario apelar á 
otro medio que aun subsiste, reducido á 
fomentar con los recursos del Estado esta 
industria, estableciendo el Gobierno por 
su cuenta, paradas de caballos padres; 
peio sabido es que, tan impotente como 
los demás, este sistema no ha evitado la 
decadencia de las buenas razas españo
las, ni ha procurado otras que las susti
tuyan.

Lo radicalmente lógico, en vista de 
tales antecedentes y en conformidad con 
los buenos principios de la ciencia eco
nómica, seria suprimir toda intervención 
administrativa directa ó indirecta, pues 
ámbas entorpecen la libre acción de los 
IfilíiJÓÍi'l fil bli osó U9 Y 't9iip,oi 1O(! i 

criadores; pero hasta tanto que esta ra
dical reforma se lleve á efecto, y cir
cunscribiéndose á los limites desús atri
buciones, el Ministro que suscribe cree 
llegado el caso de romper las demás tra
bas reglamentarias, á cuyo fin tiene la 
honra de proponer á la elevada conside
ración de V. A. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 22 de Julio de 1869 =El 
Ministro de Fomento, José Echegaray.

DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 
el" Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se declara completa

mente libre la* industria de la cria caba
llar. Todo particular podrá sin previa 
autorización establecer las paradas de 
caballos y garañones en los puntos y en 
la forma que estime conveniente.

Arl. 2.° Los dueños de paradas pú
blicas presentarán anualmente á los Go
bernadores de sus respectivas provincias 
una relación circunstanciada de los ca
ballos y garañones que tengan en sus 
establecimientos, asi como de las yeguas 
cubiertas en lodo el afio, con los nombres 
de sus propietarios: estas relaciones, pu
ramente esladisticas, se publicarán en el 
Boletín oficial de la provincia.

Art. 3.° Los establecimientos de 
monta no podrán ser intervenidos por las 
Autoridades fuera de los casos previstos 
por las leyes y reglamentos de policía 
sanitaria referentes al rama de ganadería.

Arl. 4.° Los criadores podrán reco
nocer antes de llevar sus yeguas á las 
paradas públicas, por si ó por un Vete
rinario, los sementales de las mismas 
cuando en ello consientan los dueños; 
pero no estarán forzosamente obligados 
estos á satisfacer el importe de los reco
nocimientos, siendo aquel de cuenta de 
quien libremente se estipule.

Art. 5.° Quedan derogadas la real 
orden circular de 15 de Abril de 1849 
y lodqs las demás disposiciones que se 
opongan á lo resuello en el presente 
decreto.

Dado en San Ildefonso á 25 de Julio 
de 1869.=Francisco Serrano.=El Mi
nistro de Fomento, José Echegaray.
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funciones, haciéndolo constar donde le 
convenga, insertándole en los periódicos 
oficiales para noticia de sus corresponsa
les en el Comercio y de cuantas perso
nas tengan asuntos pendientes con la 
casa que representa, á quienes se-les ha
bía prevenido no le hiciesen giros ni pa
gos de ninguna clase mientras la inter
vención judicial. Y para la mayor so
lemnidad y legalidad del presente título, 
va sellado y visado por el Sr. Juez que 
lo ha mandado expedir por ante mí el 
Actuario.

Burgos diez y ocho de Agosto de. mil 
ochocientos sesenta y nueve. =V.° B.° 
=EI Juez de primera instancia, Lino 
Duarte y So lo.=Francisco Carrillo, Por 
Gutiérrez.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 5.” de la real orden de 22 de Marzo 
de 1850, comunicada por el Ministerio de 
Hacienda, se publican á continuación los 
precios que deberán servir de tipo á los 
Ayuntamientos de esta provincia *para el 
abono de los suministros que hayan fa
cilitado al Ejército y Guardia civil en el 
mes de Junio último.

Esc. mil.

Ración de pan de una y media 
libra, ó sea de 0, kilogramos
70 decágramos 0,089

Fanega de cebada de 52 kilo
gramos  2,277

Arroba de paja corla de I i ,502 
kilogramos.............. 0,213

Idem de aceite de 12,563 litros. 5,690
Idem de carbón de 11,502 kilo

gramos 0,311
Idem de leña de 11,502 kilo

gramos. ................... 0,152
Idem de paja larga de 11,502 

kilogramos..   0,278

Equivalencia en raciones.
. V£- mg‘ do.: • • • ■
Ración de pan de una y media 

libra ó sea de 0, kilogramos 
70 decágramos  0,089 

Idem de cebada de 6 cuartillos. 0.285 
Idem de paja corla de 6 kilo

gramos  0,111
Los 12,563 litros de aceite ... 5,690 
Los 11,502 kilogramos de carbón 0,511 
Los 11,502 kilogramos de leña. 0,132 
Los 11,502 kilogramos de paja

larga  0,278
Burgos 25 de Agosto de 1869.= 

P. A. D. L. E. D., = I,eon Villen y 
Negro, Secretario interino.

. .;i Ulivoiq <?'■■ - • '■■!) V1.’ - ■ :

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
arl. 5.* de la real órdep de.22 de Marzo 
de 1850, Comunicada por el Ministerio 
defiácienda, se publican á continuación 
líis'precios que deberán servir de lipo 
á los A 5 untaínieñtos de esta provincia 
para el abonó de los suministros que 
hayan facilitado al Ejército y Guardia 
civil en el mes de Julio último.

Ración de pan de una V media 
libra, ó sea de 0, kilogramos 
70 decágramos

Fanega de cebada de 52 kilo
gramos 

Arroba de paja corla de 11,502 
kilogramos. ..... ......

Idem de aceite de 12,563 lilros.
Idem'de carbón de 11,502 kilo

gramos ;...........
Idem de leña de 11,502 kilo

gramos .0,152
Idem de paja larga de 11,502 

kilogramos i .-.....  0,220 '
I

Equivalencia en raciones.

Ración de pan de una y media 
libra ó .sea de 0, kilogramos 
70 decágramos  0,099 

0,099
l

1,824

0,187
5,624 ;
0,310 '

' I

Idem de cebada de 6 cuartillos.. 0,228 
Idem de paja corla de 6 kilo

gramos  0,097
Los 12,565 lilros de aceite  5,624 
Los 11,502 kilogramos de carbón 0,510 
Los 11,502 kilogramos de lefia. 0,152 
Los 11,502 kilogramos de paja

larga .................... 0,220
Burgos 25 de Agosto de 1869.=

P. A. I). L. E. D., = León Villen y 
Negro, Secretario interino.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos.

El Licenciado D. Lino Duarte y Soto, 
Juez de primera instancia de esta

• Ciudad de Burgos y su partido,
Hago saber: que en este partido ju

dicial se hallan vacantes las Notarías de 
Ouinlanilla Somufió y Revilla del Campo, 
las cuales han de proveerse por oposi
ción conforme al articulo 21 del Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1866, al 
tenor de lo prevenido en el art. 12 de la 
ley del Notariado y "decreto de 5 de 
Enero último.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público, debiendo los aspirantes á 
aquellas elevar sus solicitudes documen
tadas á S. A. el Regente del Reino, por 
conduelo de S. E. la Sala de Gobierno 
de esla Audiencia Territorial, dentro del 
plazo de cuarenta días naturales é im- 
prorogables, contados desde la publi
cación del anuncio, que por el Iluslri- 
simo Sr. Regente se haga en la Gacela 
de Madrid.

Dado en Burgos á diez v nueve de
■ ; '.i;1 :

Agosto de mil ochocientos sesenta y 
nueve. = Lino Duarte y Soto. = Por 
mandado de S. Sría, Higinio Villáfria.

D. Bonifacio Gutiérrez y Gutiérrez, Es- ¡ 
cribano actuario del Juzgado de pri— ¡ 
mera instancia de esla Capital.

Doy fe: que en este Juzgado y mi ' 
testimonio se siguen autos sobre juicio ! 
voluntario (le testamentaria á bienes de - 
Doña Maiia López Calvez, esposa que ' 
f;>é de 1). Francisco Javier Arnaiz, pro- ! 
movido por P- Jv$é Martínez de Velasen ! 
como esposo de Doiíd Justina Arnaiz, 1 
hija de los primeros; en cuyos t?ulos se ; 
pidió por el Sr. Velasen, y se estimó, la 
intervención judicial del caudal heredita
rio conforme al articulo cuatrocientos

! que concede á los Jueces el artículo cua
trocientos veinte y cuatro de dicha ley, 
se nombró Administrador al viudo Don 
Francisco Javier Arnaiz en providencia 

i de nueve del corriente; y en su conse- 
í cuencia se pidió por su representación 
, que se le expidiese el titulo de tal Ad

ministrador, que se le diese á conocer 
con este carácter para entrar en la ges
tión de sus negocios con esa calidad, pu
blicándose su nombramiento en los pe
riódicos oficiales; y en su vista se dictó 
el auto del tenor siguiente:

Aulo.=Expidase á 9. Francisco Ja
vier Arnaiz el título de Administrador 
del caudal de la testamentaria de Doña 
María López Galvez su esposa, previo el 
otorgamiento de la fianza que ofrece, 
proporcionada al interés del caudal que 
pueda corresponder’ á la esposa de Don 
José Martínez de Velasco, único partí
cipe en la herencia que no le ha relevado 
de ella. Los Administradores judiciales 
D. Damián Armas y 1). Bonifacio Gu
tiérrez, cesen desde hoy en sus respec
tivos cargos, rindiendo cuenta de sus 
gestiones, el primero al'acluafió D. San
tiago Munguira, por cuya Escribanía fué 
nombrado, dándola á su vez el I). San
tiago á D. Bonifacio Gutiérrez, para que 
este la rinda general al Administrador 
I). Francisco Javier Arnaiz, á quien se [■ 
entregarán los documentos, papeles, lla
ves y demás que se hubieren ocupado." 
Publiquese el nombramiento de tal Ad
ministrador por tres días en la-Gacela de 
Madrid, y por ocho en el Boletín oficial 
de esla provincia, expidiéndose los ex- 
horlos necesarios á juicio del Adminis
trador para los puntos que designe-. Ofi
cíese al Administrador de Correos para 
que cese la intervención de la correspon
dencia que se dirija al I). Francisco y 
sus hijos, que recibirán directamente, no 
haciéndose novedad alguna respecto al 
Administrador judicial D. Juan Díaz de 
Porcada, por no tener intervención en 
los autos de testamentaría, estando limi
tadas sus gestiones al cobro de las ren
tas de casas designadas para pago del 
ejecutivo que se tramita por la Escriba
nía de I). Santiago Munguira, y sobre 
cuya administración hay ejecutoria del 
Tribunal Superior. Juzgado de primera 
instancia de Burgos á veinte y uno de 
Julio de mil ochocientos sesenta y.nueve, 
doy fe.=Duarle.=Anle mí, Bonifacio 
Gutiérrez.»

veinte y dos de la ley de Enjuiciamiento 
civil; y llegado el caso del artículo cua
trocientos veinte y tres, se celebró la 
junta de herederos con el objeto de que 
se pusieran de acuerdo respecto á la Ad
ministración, custodia y conservación del 
caudal, habiendo disentido el Sr. Ve- 
lasco, por lo que, y en uso de la facultad 

El auto inserto es conforme al origi- 
i nal obrante en el expediente de que se 
i ha hecho referencia, de que doy fe y á 

que me remito. Y para los efectos que 
señala el citado auto, expido el presente 
testimonio que servirá de titulo bastante 
al Administrador I). Francisco Javier 
Arnaiz para el ejercicio completo de sus

DIRECCION GENERAL DE INFANTERÍA.

RECLUTA PARA LOS EJÉRCITOS DE ULTRAMAR. 

Condiciones y ventajas á que ha de su
jetarse la admisión de los paisanos, 
licenciados del ejército y soldados de 
tos regimientos de todas armas que 
deseen alistarse para servir en Ultra
mar, según el reglamento de 27 de 
Octubre de 1865.

Recluta de paisanos y licenciados del 
Ejército.

Artículo l.° Los paisanos que se 
presenten á sentar plaza para los ejér
citos de Cuba y Puerlo-Rico serán ad
mitidos siempre que sean españoles, sol
teros ó viudos sin hijos, que no bajen de 
los 19 años de edad ni excedan de 55, 
que tengan un metro 569 milímetros de 
estatura, medidos descalzos, y se com
prometan á servir seis, siete ú ocho años.

Art 2.° Antes de filiarse han de 
presentar los documentos siguientes: cé
dula de vecindad con la cláusula de ser 
solteros, y sin ella no consta esla cir
cunstancia, la féde soltero y una certifi
cación de*buena conducía, ó cuando me
nos personas que lo abonen, cuya cir
cunstancia se hará constar en su filiación.

Arl. 3/ Para evitar reclamaciones 
de las familias de los reclutados, siempre 
que pueda ofrecer dudas la edad del que 
se presente á sentar plaza, se le exigirá 
á los que sean naturales de otras provin
cias que aquella en que contraen el com
promiso, la presentación de la fé de bau
tismo debidamente legalizada.

Arl. 4.° Los voluntarios paisanos 
que han de sentar plaza lo verificarán 
con la coujlicion precisa de que si despues 
de los reconocimientos que han de prac
ticarse no resultaren útiles para servir 
en los ejércitos de Ultramar, han de ex
tinguir el tiempo de su empeño en uno 
de los regimientos de infantería del ejér
cito de la Península, y al efecto los jefes 
de los depósitos extenderán la nota en su 
filiación expresando esla circunstancia 
para.(pie conste en lodos los casos que 
puedan ocurir.

Arl. 5.6 Probada la libre voluntad 
del recluta y acreditada su buena con
ducta y demás condiciones marcadas, se 
procederá al reconocimiento facultativo.



Ari. 6." Si al prestnlarsealgún re- = cumplir
cinta no tuviere consigo algunos de los 
documentos prefijados-para su admisión, 
y el jefe que ha de filiarlo lo conceptuase 
apto para el servicio, podrán pedir ofi
cialmente los documentos de que carezca 
al Alcalde del pueblo de su naturaleza, 
ingresando entretanto el reclutado en el 
depósito, sin darle más que la manun- 
tencion por el término máximo de quince 
dias. Al buen juicio y celo de los jefes 
de los depósitos, comisiones y cuerpos, 
queda el tomar esta medida con los indi
viduos que aleguen justas causas respecto 
de la falla de documentos, y den segu
ridad de que lo remitirán si se piden ofi
cialmente.

los 20 artos de edad no llenen 
derecho á premio pecuniario, y solo re
cibirán la gratificación de 50 escudos, si 
es su compromiso de 6 años, ó de 40 
si es por 8, cuya cantidad percibirán en 
dos plazos ¡guales antes de embarcarse: 
uno, ó sea la mitad, al sentar plaza, v 
el otro al embarcarse. Esta gratificación 
la satisfarán los jefes de los depósitos 
donde ingresen y será cargo á los ejér
citos á que fueren destinados.

Art. 10. Al cumplir la edad de 20 
años se les preguntará por los jefes de 
los cuerpos ó depósitos donde se hallen 
si desean optar á los beneficios del premio 
de reenganche, yen caso afirmativo se 
les enterará que sus derechos empiezan 

que á cabruno se imponen y quedan ex
presadas para que nunca aleguen igno
rancia, haciéndolo constar por notas en 
sus filiaciones.

Art. 16. Los puntos en que pueden 
alistarse los voluntarios para Ultramar 
son los siguientes: 1-°En los depósitos 
establecidos en Cádiz, Barcelona, Co
rulla, Santander, Alicante, Málaga, y 
Madrid; banderín fijo de Palma de Ma
llorca, banderín provisional de Vigo y 
fijos de Gijon y Madrid. 2.° En todas las 
comisiones de reserva establecidas en las 
capitales de provincia. 5.° En donde 
quiera que haya un regimiento ó batallón 
del arma de Infantería. A la entrada de 
los alistados en los depósitos recibirán 

en 19 de Noviembre de 1867 expuso que 
tenia que litigar con D. Martin Alvarez, 
Matías Collado, José Rico, D. Antonio 
Gamonal, como marido de Doña Filome
na Calaff; I). Ramón Calaff, como cura
dor de D. Francisco Calaff; Eugenio 
Dominguez, José Sánchez, Pablo Santi- 
llana, Manuel Rico, Julián Guerra y Va
lentín Duran, y para gozar de los benefi
cios que la ley dispensa al pobre, por 
serlo según ofrecía justificar, pretendió 
que se confiriese trasladarlo á aquellos 
de la solicitud de pobreza que hacia:

Resultando que citados lodos, ménos 
Eugenio Dominguez que el actuario no 

Art. 7.° Todos los paisanos y licen
ciados del ejército que deseen alistarse 
desde la edad de 20 á 25 años, tienen 
derecho á optar por el premio que les 
corresponde según la ley de 29 de No
viembre de 1859, reformada en 20 de 
Enero de 1864, y disposiciones que para 
su cumplimiento fuesen dictadas por el 
Consejo de redenciones y enganches del 
servicio militar.

Art. 8.6 En consecuencia de lo es
tablecido en el artículo anterior, el em
peño voluntario podrá ser por 6, 7 y 8 
años, y dará derecho á los premios si
guientes: Por 6 años al de 500 escudos 
divididos en dos cuotas: la primera de 
87 escudos 500 milésimas el día en que 
principie su empeño, y la segunda de 
412 escudos 500 milésimas en el que 
concluya. Por 7 años al de 625 escudos 
en las de 100 y 525. Por 8 años ai de 
750 en las de 112,500 y 657‘500. Si 
el enganchado estuviera libre de la res
ponsabilidad personal de las quintas, se 
le dará la mitad de la primera cuota el 
día de su compromiso y la otra mitad á 
los seis meses, y si no estuviere libre de 
la responsabilidad de la quinta, no per
cibirá la segunda mitad hasta que jus
tifique haber quedado libre.

Además de estos premios disfrutarán 
50 milésimas de plus sobre su haber 
diario con cargo al fondo de redenciones,

á contarse desde el siguiente día en que 
cumplan los 20 años, en cuya fecha han 
de comprometerse á servir lo menos 
por 6.

Art. 11. A los paisanos voluntarios 
seles enterará antes de filiarlos que deben 
renunciar á lodos los derechos que ten
gan para eximirse del servicio militar, 
haciéndolo conslar asi en su filiación, 
bajo responsabilidad del que lo filie.

Art. 12. Para ser admitidos los 
licenciados del ejército, han de presentar 
su licencia absoluta sin nota desfavo
rable; una certificación de buena conducta 
durante su permanencia en el pueblo de 
su residencia, y la fé de soltero. No se 
admitirá ninguno cuya licencia haya sido 
expedida por inútil, aun cuando jus
tifique que ha desaparecido la enferme
dad que causó su baja.

Art. 15. Si se presentase algún sar
gento ó cabo licencíalo en Ullarmar que 
desee volver al servicio con aquel destino 
antes de finalizar cuatro meses desde la 
fecha de su licénciamiento, se le admitirá 
y tendrá las mismas ventajas que se 
conceden en el art. 8.° á los que sientan 
plaza; pero los jefes de los depósitos ten
drán presente que han de ser destinados 
precisamente al mismo ejército y arma 
de que proceden, y el reenganchado ha 
de reinlregrar á la Hacienda el pasaje de 
idea, á no renunciar el derecho de óble

las prendas siguientes:
5 camisas de algodón.
1 chaqueta de bayeta.
1 calzoncillo de id.
2 blusas de hilo rayado azúl y blanco.
2 pantalones de lo mismo.
1 gorra de cuartel.
1. funda de almohada.
1 par de tirantes.
1 morral.
1 par de borceguíes.
1 manta de lana.
2 toballas.
I bolsa de aseo.

Alistamiento de los soldados de los 
cuerpos y reservas.

Arlíelo 1.° En todos los cuerpos de 
todas las armas del ejército de la Penín
sula estará siempre abierto el alistamiento 
los soldados y cabos que deseen pasar á 
los ejércitos de Cuba y Puerto-Rico, 
comprometiéndose á servir en ellos 6 
años; en el concepto de que al que le fal
lare menos para cumplir el tiempo de su 
empeño, deberá reengancharse por el 
necesario hasta completar dicho plazo, ó 
lo será rebajado el que le sobre.

Art. 2." Los soldados y cabos que 
se alisten para Ultramar llevarán las 
prendas de masita, como de su propie
dad, recibiendo además á su entrada en 
los depósitos las detalladas anteriormente

pudo averiguar quién era, comparecie
ron D. Martin Alvarez, D. Ramón Ca
laff, D. Antonio Gamonal y Pablo San- 
tillana impugnando la solicilüd de Puerto 
como improcedente é inadmisible por 
vaga indeterminada, pues no expresaba 
qué clase de reclamaciones iba á dirigir
les, y porque además acreditarían en su 
dia .que Puerto no era pobre:

Resultando que el Promotor fiscal ex
presó que no podia prestar su asenti
miento á los hechos alegados en la 
demanda miénlras no se-justificasen:

Resultando que recibido el incidente á 
prueba, y pralicada la que propuso 

. Puerto, haciéndose constar á solicitud de 
Alvarez y consortes que aquel tenia ins
critas en el Registro de la Propiedad va
rias fincas y censos procedentes de la 
obra pía de Juan Lorenzo por valor de 
66.181 rs.; pidió al Promotor fiscal 
que se negara la defensa por pobre, y el 
Juez de primera instancia en sentencia 
de 5 de Mayo de 1868, que confirmó con 
costas la Sala segunda de la Audien
cia en 28 de Setiembre de dicho año, 
desestimó la demanda de pobreza dedu
cida por Francisco del Puerto, decla

eslén i', no libres déla responsabilidad de 
la quinta. Si la voluntad de los intere
sados fuera otra, esto es, dejar esas can
tidades en depósito ó recibirlas á su in
corporación al regimiento, se manifestará 
asi á la gerencia del Consejo para los 
efectos convenientes.

ner el empleo con que fueron licenciados, 
lo que se hará conslar al sentarles su 
plaza. Si estos mismos sargentos y ca
bos ó los licenciados en la Pauinsula se 
presentan despues de. trascurridos los 
cuatro meses de licenciados, serán admi
tidos en condiciones ordinarias y única-

para el embarque, y sin cargo un capote 
cuyo tiempo reglamentario de uso esté 
fenecido,

Madrid 2 de Agosto de 1869.= 
Córdoba.

rando que no se hallaba dentro de las 
circunstancias exigidas por el artículo 182 
de la ley de Enjuiciamiento civil para 
disfrutar de los beneficios concedidos por 
el 181, y condenándole en todas las 
costas del incidente:

Si los mozos al contraer su empeño no 
se hallaren aun libres de responsabilidad 
en las quintas de sus respectivas edades 
y fueren declarados luego soldados, ce
sarán en el goce del premio pecuniario 
de que hubiesen empezado á disfrutar 
desde los 20 años, debiendo sin embargo 
servir todo til tiempo á que por su cua
lidad de quintos se bailen obligados. Si, 
por el contrario, hallándose sirviendo 
como quintos ó suplentes fueren decla
rados exentos de esta obligación, podrán 
optar á las ventajas pecuniarias de la' ley 
de reenganches, no obstante haber re
nunciado aquellos derechos, siempre que 
se (topi pro me tan á servir en Ultramar el 
tiempo do rebaja que se les otorgó al 
pasar á aquellos ejércitos.

Art. ,9.° Los que se alisten antes de 

mente en clase de soldados para empezar 
de nuevo. En lodos los casos de admitir 
un licenciado del ejército, se teñirá en- 
cuenla que al finalizar su nuevo empeño 
no exceda de Jos 45 años de edad.

Art. 14. Tanto los paisanos volun
tarios como los licenciados del ejército 
que deseen sentar plaza sin opcion á pre
mio pecunario, se les admitirá anotando 
esta circunstancia en la filiación, y si de
sean la gratificación de 50 ó 40 escu
dos, según por los años que se alisten, 
que señala la Real orden de 25 de Junio 
de 1855, se les facilitará en los mismos 
términos que á los menores de 20 años, 
anotándolo asimismo en su filiación.

Art. 15. Los jefes de los depósitos y 
banderines enterarán circqiislaciadamonle 
á lodos los voluntarios de las condiciones

(Gacela núm. 226.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 12 Junio de 
1869, en los autos que en el Juzgado 
de primera instancia de Cáceres y en la 
Sala segunda de la Audiencia de la mis
ma ciudad ha seguido Francisco de Puer
to y Luna con Don Martin Alvarez y 
otros y el Ministerio fiscal sobre defensa 
por pobre; autos pendientes ante Nos en 
virtud de recurso de casación interpuesto 
por Puerto contra la sentencia que en 28 
de Setiembre de 1868 dictó la referida 
Sala:

Resultando que el Francisco del Puerto

Resultando que contra este fallo inter
puso Puerto recurso de casación diciendo 
que aunque tenia inscritas las fincas y 
censos que expresaba el Registrador pro
cedentes de la obra pia de Juan Lorenzo, 
cuyos bienes le habían sido adjudicados, 
ni los que las detentaban se las dejaban 
libres, ni los arrendatarios y censatarios 
le pagaban, y para que le pagasen tenia 
que litigar como pobre, y por no conce
dérsele se infringían el art. 182 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y la doctrina 
de que «debe atenderse á la verdad sa
bida y á la buena fé guardada:»

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. José María Cáceres.



Juzgado de paz de Moradilto de Roa.
Sé halla vacante l'á Secretaria del 

Juzgado de paz de esta villa de Mora- 
dillo de Roa. Los aspirantes á ella 
dirigirán sus solicitudes al mismo Juzga
do' en el término de quince (lias, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Moradilto de Boa 18 de Agosto de 
1869.=EI Juez de paz, Gregorio Sauz.

Considerando que apreciadas las prue
bas ofrecidas por las parles, la Sala sen
tenciadora ha estimado que Francisco del 
Puerto no se encuentra en ninguno de 
los casos que señala el arl. 182 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, sin que contra 
esla apreciación se alegue la infracción 
de ley ó doctrina admitida por la juris
prudencia de los Tribunales; y por tanto 
la sentencia no infringe dicho arl, 182, 
ni la doctrina que inoportunamente se 
invocan;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por Francisco del 
Puerto, al que condenamos en las costas 
y á la pérdida de la cantidad por que 
piesto caución, la que caso «le hacerse 
efectiva se distribuirá con arreglo á la 
ley; y devuélvanse los autos á la Au
diencia de Cáceres con la certificación 
correspondiente.

Asi por esla nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela de Madrid é in
sertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, manijamos y firmamos. 
=Mauricio García..=JoséM. Cáceres.= 
Francisco Maria de Casi illa.=José Maria 
Haro.=Joaquín Jauinar.—José Fermín 
de Muro.=Juan González Acevedo.

Publicación. ==Le|da y publicada fué 
Ja sentencia anterior por el limo. Sr. 
D. José María Cáceres, Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia, estando 
celebrando audiencia pública la Sala pri
mera del mismo día de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara de 
dicho Supremo Tribunal.

Madrid 12 de Junio de 1809. = Dio
nisio Antonio de Puga.

Ó
5
S

Ayuntamiento poqulur de Onlomin.
Se halla vacante la Secretaria de 

Ayuntamiento de esla municipalidad, con 
el sueldo anual de ciento cincuenta es- 
cudos. Los aspirarías á dicha plaza 
presnlarán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde Presidente de.1 
mismo, dentro del término de treinta • 
dias, contados desde el «le la inserción = 
de este anuncio en el Boletín oficial de S 
la provincia. 7?.

Ontomin 19 de Agosto de 1869.= O 
El Alcalde popular, Manuel Gómez 
Vallejo.
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Anuncios par tic alares.

AVISO IMPORTANTE.
La fábrica de chocolote titulada 

(La Palma) que estaba situada en la 
Plaza Mayor núm. 24 inmediato á 
Canlarranas, se ha trasladado á la misma 
Plaza núm. 14, contiguo á lá zapatería 
de Guillan.

También advierto á mis numerosos 
parroquianos, que en el mismo local que 
yo be dejado han establecido otra fa
brica de chocolate; y para que el público 
no sea engañado, toda cubierta de mis 
chocolates que no pongan Federico López 
Brea, no es legitimo chocolate de la 
fábrica (La Palma.)

En esla fábrica se han introducido 
todas las mejores para la elaboración; y 
para que el público se convenza, que 
pruebe, y estoy seguro me darán su 
preferencia.

A pesar de la grande subida que han 
experimentado los géneros, tenemos cho
colates á 5 y medio, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 
10 reales libra. 11—15

AL PÚBLICO.
En la antigua Relojería de Carranza, 

sita en la calle del Cid, núm. 4, antigua 
de los Plateros, se acaba de recibir un 
abundante y variado surtido de relojes 
de todas clases, cuyos precios son los 
siguientes:

PARA LABRADORES.

Relojes para pared, 8 dias cuerda
y repetición, 1 varillla........ 150rs.

Idem id. id., 5 id................... 150
Idem id. id., 7 id................ 156
Idem id. id., 9 id................ 160
Idem id. id., 11 id................ 170
Idem id. id., 15 id................ 180

Cajas de pino pintado para los relojes 
indicados de 80 y 90 rs.

Relojería de oro, plata, doublé y alu
minio para Señora y Caballero desde el 
precio mas intimo á el mas elevado, ca
denas, llaves, dijes, fotografías, cintas, 
cordones, cajas de música y asadores.

Nota.—Toda cuanta relojería se com
pre en este establecimiento se asegura 
por el tiempo que guste el comprador.

—10—

El dia 15 del corriente desapareció 
de la boyada de Cilleruelo de Abajo 
un buey negro de cinco años, con el 
cerro del lomo un poco castaño, y tiene 
el cuerno izquierdo algo desprendido 
del aguijón por la parte de arriba, es un 
poco acachorrado. Quien sepa su-para
dero avisará á su dueño Pedro Maeso, 
vecino del mismo pueblo, quien abonará 
los gastos que haya causado.

Imprenta de la Diputación provincial.


